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(4135) PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2021-00572 DE:FONDO NACIONAL DEL
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO CONTRA: DIANA LUCIA GUATAME MUÑOZ

Verpy Consultores SAS <verpyconsultoressas@gmail.com>
Jue 06/10/2022 11:35

Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctor
HERNAN AUGUSTO BOLIVAR SILVA
JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

REF: RADICACIÓN LIQUIDACION DE CREDITO
PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL No. 2021-00572
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
Demandado: DIANA LUCIA GUATAME MUÑOZ

Cordial saludo,

Por el presente adjunto memorial para su trámite respectivo en el presente asunto.

Atentamente,

* Confirmar recibido.
(L.B.) 2022-23494
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Doctor 

HERNAN AUGUSTO BOLIVAR SILVA  

JUEZ TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

KR 10 14-33 PISO 16 

E. S. D.  

 

REF: RADICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-00572  

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

Demandado: DIANA LUCIA GUATAME MUÑOZ 

 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, de las condiciones conocidas en el presente asunto, 

actuando en calidad de apoderada de la entidad demandante, debidamente reconocida en el 

proceso, de conformidad con el mandamiento de pago de fecha 6 de Julio de 2021 y dando 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto que ordena seguir adelante con la ejecución de fecha 

23 de Mayo de 2022, procedo a presentar liquidación del crédito en el presente proceso de 

conformidad con el artículo 446 del C. G. del P.  
 

Dejo constancia que se aplican los abonos efectuados por el demandado desde la presentación 

de la demanda hasta Octubre 6 de 2022.  Los pagos realizados con posterioridad a esa fecha serán 

aplicados en actualización del crédito en oportunidad procesal. 

 

Anexos:  Liquidación del crédito. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

C.C. No. 1.026.292.154 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 315.046 del C. S. de la J. 

Elabora: LBohorquez
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